
Servicios por Impuestos: 

Nuevas oportunidades 

para el Desarrollo en el 

Sector Educación

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Aprobado mediante
Resolución Ministerial N° 250 -2026 - MINEDU



Proyectos adjudicados27

Proyectos culminados16

El MINEDU es la entidad con mayor inversión en OXI del Gobierno Nacional y cuenta con una dirección 

especializada para la gestión y promoción de inversiones público-privadas a través de la DIGEIE-DIPLAN.

                 
                 34
Proyectos 
priorizados

109 mil
Estudiantes

                                  
                     S/ 1,500

Millones

MIDAGRIMTCSMVMININTERMINSAMVCSMINEDU

Fuente: Dirección de Inversiones Descentralizadas – PROINVERSION al 21.04.2026

Empresas financistas

S/ 1,088.4 M

27 PI

S/841.6M

14 PI

S/621.8 M

4 PI

S/209.8 M

4 PI S/100.8 M

1 PI

S/83.3M

2 PI
S/58.9 M

11 PI

1. Posicionamiento del MINEDU en OXI

Información a abril de 2026





2. Necesidades en zonas rurales, de frontera y emergencia

5,001 LL.EE. 
(10.0%)

Requieren demolición parcial de 
edificaciones en alto riesgo de colapso.

20,261 LL.EE.
(40.3%)

Presentan brecha en la calidad del 
servicio de energía eléctrica (no cuentan 
con instalaciones seguras y adecuadas).

954 LL.EE. 
(1.9%) (*)

Requieren acondicionamiento de confort 
térmico

50,227
LL.EE.

Ubicados en zonas rurales, 

de frontera o declaradas 
en emergencia. 

Existen problemáticas que requieren intervenciones rápidas, focalizadas y de corto plazo para garantizar la 

continuidad y seguridad del servicio educativo.

Solo el 

7% de LL.EE.

Han logrado cerrar la brecha 
de infraestructura con un 

proyecto de inversión



3. Servicios en el Sector Educación

Los servicios priorizados cumplen con las condiciones establecidos en el 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29230.

Se orientan a la 

generación de 

RESULTADOS 

CONCRETOS Y 

MEDIBLES 

NO califican como 

INVERSIONES bajo el 

SNPMGI ni 

actividades de 

OPERACIÓN Y/O 

MANTENIMIENTO.

NO deben financiar 

GASTOS CORRIENTES 

PERMANENTES

NO deben financiar 

servicios orientados 

al 

FUNCIONAMIENTO 

REGULAR DE LA 

ENTIDAD.

EN EL MINEDU se 

han orientado a 

atender 

condiciones de:

SEGURIDAD, 

FUNCIONALIDAD Y 

HABITABILIDAD 



4. Servicios priorizados por el MINEDU
Se han priorizado 3 servicios que permitan responder a las principales necesidades de las zonas priorizadas

Demolición parcial de edificaciones en alto riesgo 
de colapso e instalación de sistemas provisionales

Mejora en la calidad del servicio de 
energía eléctrica

Acondicionamiento de confort térmico 
para zonas de friajes y/o heladas

Servicios que responden a las necesidades en los territorios priorizados y alineados al Plan Nacional de Infraestructura Educativa, 
validados por las áreas técnicas del MINEDU.

Problema
5,001locales educativos
Con edificaciones en alto 
riesgo de colapso.

¿Qué 
implica?

• Evaluación estructural y 
demolición.

• Retiro de escombros.
• Instalación de ambientes, 

SS.HH. y cercos provisionales.

Resultado 
esperado

Mitiga el riesgo de colapso 
y asegura la continuidad 
del servicio educativo

Problema
20,261 locales educativos
Con instalaciones eléctricas 
inadecuadas

¿Qué 
implica?

• Evaluación del sistema 
eléctrico.

• Adecuación y reemplazo de 
instalaciones internas.

• Implementación de tableros, 
protecciones y puesta a tierra.

Resultado 
esperado

Reduce riesgos eléctricos y 
mejora la funcionalidad del 
servicio educativo.

Problema
954 locales educativos
Condiciones inadecuadas 
de habitabilidad térmica.

¿Qué 
implica?

• Soluciones de 
acondicionamiento térmico.

• Mejoramiento del aislamiento 
en muros, pisos y coberturas.

• Control de infiltraciones y 
mejora del confort interior.

Resultado 
esperado

Mejora la habitabilidad y el 
confort térmico en los 
ambientes educativos



5. Avances del MINEDU en Servicios por Impuestos

ARTICULACIÓN ENTRE 
NIVELES DE GOBIERNO

• Más de S/ 60 
millones en 
Servicios por 
Impuestos.

• Priorización vinculada
al Servicio 1 
(demolición parcial y 

sistemas provisionales).

• Coordinaciones técnicas en 
desarrollo. 

•Para la adecuada 
identificación de 
Servicios

•Orientación técnica 
Normativa

•Orientación respecto a 
los procesos a seguir.

•Para la elaboración de 
documentos

ASISTENCIA 

TÉCNICA

INSTRUMENTOS EN 

ELABORACIÓN

•Proyecto de bases 
preliminar

•Proyecto de términos de 
referencia (Anexo 3-A / 
Anexo 3-B) 

•Consideraciones mínimas 
para el Convenio de 
Inversión.

El MINEDU continuará acompañando a más entidades y empresas a fin de atender las necesidades de 

infraestructura educativa mediante los servicios priorizados

Gobierno Regional 

de Huánuco



(01) 615-800 (Anexo 21004) msagua@minedu.gob.pe

Los Servicios por Impuestos abren una nueva oportunidad para acelerar el 

cierre de brechas en infraestructura educativa

Intervenciones rápidas

Atención de necesidades 
urgentes que no pueden esperar 

una inversión tradicional.

Servicios ya aprobados

El sector Educación ya cuenta con 
servicios priorizados y su contenido 

mínimo.

Acompañamiento del 
MINEDU

Asistencia técnica y orientación 
para gobiernos regionales, locales 

y empresas privadas.

Dirección de Planificación de Inversiones

Coordinación de Obras por Impuestos

Soluciones de corto plazo que 

generan impacto inmediato

Tres servicios con sustento técnico, 

normativo y condiciones definidas

por el Sector

Acompañamiento en el proceso 

para hacer realidad las 

intervenciones 



GRACIAS
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